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Serán snseritores forzosos á la Gaceta todos 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReai órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de í86 i . ) 
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l E f i i GENERAL DE FILIPINAS 
A dmimstració?i C iv i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 627.—Exorno. 
Srt Da Real orden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar, y á ios efectos prevenidos 
en los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V . E . 59 co
pias de certificados de Patentes de invención con
cedidas por las nuevas industrias que en las mis
mas se expresan.—Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre de 1892.—El 
Subsecretario, Exequiel Ordoñez.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 3 de Noviembre de 1892.—Cúmplase, 
publíquesa y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil para los efectos que procedan. 
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DESPUJOL. 

Copias que se c i t a n : 
L 18» 
[mí Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario del 
I Dlustre Colegio de esta Corte con vecindad y fija 
j*esi;ienoia en la misma—Doy fé: Que por Don 
^TEmilio Corral y M .rtin, me ha sido exhibida para 
idalfcestimoniar el certificado de adición que á la 
Jletra es como sigue:—Certificado de adición á 

|ioj. a letra de invención expedida al Sr. Barbier (Su-
'flülr J u ^ ' con fecíla 10 d9 Febrero de 1892, 

fe* [op diez aííos, por un procedimiento para la pro-
ucción del sulfato de sosa neutro, del ácido sul-

bB» iinco, del ácido nítrico, del ácido clorhídrico y 
!• jtros productos por el tratamiento del bisulfato 
F ! ^ SOfSm S e n t í a del Gobierno en cuanto á la 
IP lovedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
S Z r 7 ^ ' ^ { x i Escrivá d8 RomaQi J Fer-

U e n ^ l 1 Cordo^' Marqués de Aguilar, Director 
^ e l l •. e.Ar̂ UÍtura' industria y Comercio, por 
g E ^ m o . Sr. Ministro d e r omento.— 

« e i L f a » presentado con facha 30 de Mayo 
r4 « W k ' r GobÍ8mo CÍTÍl de Barcalon., u¿a 

1 erecho i V Patente 1™ le ^ « g ™ «1 

S ^ ^ ¿ " f c f ^ Pat9nt9 ?Ú™*Ú---
0, « c a l a r k T Pi OA 0.n lo í a e P v̂iene sobre el 

í ^ Jw pt Ce!tIficaTát• d« * d i ^ a que le 
\ "a fecha uJTT™ é Is!as «- iyeentas , desde 
li 1 la Pat-ntA • •ea, ^ue t8rmina la concesión 

a a expíe-
Si *>pma d ^ ^ a mencionada industria en 
^ ,es^ certifiCad0 l ' 1 1 1 9 ? 0 ^ ^ dibujos UQÍdos j ^üCiV0 k . Uü cuyo derecho puede hacerle 

JA á 10 ̂ ue á L o n ? 1 ^ de Uitramar coa ^ 
T de ^ y o T * ^ Oecreto de 

^ a8 ^ b O . - D e este Certificado se 

tomará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comeruial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no acre
dita en dicho Negociado en el improrrogable plazo 
de dos años, contados desde esta fecha, haber puesto 
en práctica en España el objeto de este certificado 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid, 14 de Julio de 1892.—Marqués de 
Aguilar.—Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Tomada razón 
en el libro 15, folio 284 con el número 13.373.— 
Hay un póliza inutilizada con el sello del Negociado 
de Industria y Registra de la Propiedad, Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica;—Corresponde 
literalmente con su original que devuelvo al Sr. 
exhibente de que doy fe.—Para que conste á su 
instancia pons:o el presente en este pliego, clsse 10.a 
núm. 594 037 que signo, firmo y rubrico en Ma
drid á 29 de Julio de 1892.--Sigaado.—Magda-
leño - Hernández y Sana.—Hay una rúbrica.— 
Hay un sello en tinta que dice—Notar ía de Don 
Magdaleno Hsrnandez y Sauz*—Madrid.—Lega
lización.—Los infrascritos Notarios del Lustre Cole
gio de esta Corte, vecinos de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz. 
—Madrid, L o de Agosto de 1892.—Signado.—Vir
gilio Guillen y Andrés .—Hay una rúbrica.—Sig
nado.—Licenciado Pedro Menor y Bolívar.—Hay 
una rúbrica.—Hay un timbre móvil de 10 céntimos. 
—Hay una póliza de legalización.—Es copia.— 
El Director general, José M.a de Enlate.—Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Administración 
y Fomento.—Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte, con vecindad y fija 
residencia en la misma. —Doy fé: Que por D. Ci
ríaco García de Mateo y Marin, me ha sido exhibida 
para testimoniarla Patente de invención que ala le
tra es como sigue: —Patente de invención sin garan
tía del Gobierno, en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joa
quín Escrivá de Romani y Fernandez de Córdoba, 
Marqués de Aguilar, Director general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto D. José 
Pon, domiciliado en la Habana, ha presentado con 
fecha 15 de Junio de 1892, en el Gobierno Civil de 
Madrid, una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por una máquina pata fijar 
gomas por medios de alambres á las cajas de fós
foros ú otras análogas llamada «Resortero-Pon». 
— Y habiendo cumplido con lo qu» previene so
bre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 4.o del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho interesado la presente Patente de invención 
que le asegura en la Península ó Islas adyacentes. 

por el término de 20 años, contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á ja explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
k las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.^De esta Patente se tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial j Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si el solicitante no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
dos años, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Pa
tente, estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 16 de Julio de 1892.—Marqués 
de Aguilar.—Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 15, fólio 365, con el nú
mero 13.454.—Hay un sello del Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial y 
Comercial,—Hay una rúbrica.—Corresponde l i te
ralmente con su original que devuelvo al Sr. ex
hibente que doy fé.—Para que conste á su 
instancia pongo el presente en este pliego, clase 
décima nüm. 594.039, que signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 9 de Agosto de 1892.—Signo, firma 
y firma rúbrica.—Magdaleno Hernández y Sanz. 
—Hay un sello de la Notaría.—Legalización: Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte, vecinos de la misma legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero, D. Magdaleno Hernández y Sanz.—Madrid, 
10 de Agosto de 1892.—Signo, firma y rúbrica.— 
Mariano Alonso Apolinario.—Signo, firma y r ú 
brica.—Virgilio Guillen y Andrés.—Hay un sello 
del Colegio Notarial del territorio de Madrd y 
un timbre móvil.—Es copia.—El Director general, 
José M.a de Enlate.—Hay un sello que dice: M i 
nisterio de Ultramar. Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Es copia, J , Gutiérrez 
de la Vega. 

Don Segundo AIoa?o Cillán, Abogado y No
tario de los Ilustres Colegios de esta Capital con 
residencia en la misma en concepto de susátuto 
de mi compañero D. Federico Alvarez, du
rante su ausencia menor de quince días.—Doy 
fé: Que D. Enrique Ortega, mayor de edad y 
de está vecindad, ms ha exhibido para tes
timoniar el documento del tenor siguiente:— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobra que recae.—D. Joaquín Escrivá 
de Romani y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Aguilar, Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.- Por cuanto D. Pedro Vernim-
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men, domiciliado en Milagro (Ecnador), América 
del Sur, ha presantado con fecha 13 de Junio de 
1892, en el Gobierno Civil de Madrid, una ins
tancia documantada en solicitud de Patente de 
invención, por un aparato perfeccionado de de
secar.—Y habiendo con lo qae previene sobre el 
particular, la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.° del Real Decreto de 30 de 
Julio ie 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, á favor de dicho inte
resado la presente Patente de invención, que le 
asegure en la Península é Islas adyacentes por 
el téraiino de 20 años, contados desde la fecha del 
presente título, el derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria, en la forma des-
c r i t i en la memoria y dibuj is unidos á esta Patente, 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar, si cumplen con lo que dispone el 
art, 2.° del Real Decreto de 14 de Mayo 
da 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial del Ministro 
de Fomento y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno si el solicitante no satisface 
en dicho Nego3Íado, y en la forma que previene 
el art. 14 de la L^y el importe da las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo 
improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el ob
jeto de la Patente, estableciendo una nueva i n 
dustria en el país.—Madrid, 16 de Julio de 1892. 
—Marqués de Aguilar.—Hay un sello de la D i 
rección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 15 folio 353 
con el n ü m . 13.442.—Hay una rúbrica y un 
sello del Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial.—Corresponde 
con su original que devuelvo á D. Enrique Or
tega de que doy fó.—Y para que conste á 
solicitud del mismo, expido el presenta testimonio 
en este pliego de la clase dócima núm. 609.129 
que signo y firmo en Madrid á 13 de Agosto de 
1892.—Signado.—Licenciado Segundo Alonso Ci-
l lán .—Rubr icado .—Hay un sello de la Notaría.— 
Legalizítcion: Los infrascritos Notarios del Colegio 
y Distrito de esta Vil la legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario Don 
Segundo Alonso Cillán.—Madrid, 13 de Agosto de 
1892.—Signado Joaquín Moreno.—Rubricfido.— 
Signado.—Rafael Delgado Monreal .—Rubñcado. 
—Hay un sello del Colegio Notarial del Terr i -
torrio de Madrid.—Hay un timbre móvi l .—Es 
copia.—El Director general, José M.* de Eulate.--
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento. 
Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Segundo Alonso Cillán, Abogado Nota
rio de los Ilustres Colegios de esta Capital con re
sidencia en la misma, en concepto de sustituto de 
m i compañero D . Federico Alvarez, durante su 
ausencia menor de quince dias.—Doy fó: Que 
D . Enrique Ortega, may:r de edad y de esta 
vecindad, me ha exhibido para testimonio el do
cumento del tenor siguiente.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—-D. Joaquín Escrivk de Romani y Fer
nandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.—Por 
cuanto D. Manuel Rui, domiciliado en Méjico 
ha presentado con fecha 2 de Julio de 1892 en 
el Gobierno Civi l de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de inven
ción por «una máquina trilladora perpeccionada.» 
«—Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc
ción general, en vir tud de las facultades que le con
fiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, á favor de dicho interesado la pre
sente Patente de invención que le asegure en la Pe

nínsula é Islas adyacentes por el término de 20 años, 
contados desdo la fecha del presente título, el dere
cho á la explotación exclusiva de la mencionada i n 
dustria, en la forma descrita en la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente; cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que dispone el art. 2 o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si el solicitante no satisfice en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
en España el objeto da la Patente, estibleciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 11 de 
Julio de 1892.—Marqués de Aguilar .—Hay 
un sello de la Dirención general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Tomada razón en el libro 
15 fólio 306 con el núra. 13.395.—Hay una r ú -
brisa y un sello del Negooiado de Industria y 
Registro de la Propiedad, Industrial y Comercial. 
—Corresponde con su original que devuelvo á Don 
Enrique Ortega de que doy fe. - Y para que conste 
á solicitud del mismo expido el presente testimo
nio en este pliego de la clase dóoimanúm. 609.131 
que signo, firmo en Madrid a 13 de Agosto de 
1892.^—Signado.—Licenciado.—Segundo Alons? 
Ciilan.—Rubricado.—Hay un sello de la Nota
ría.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del 
Colegio y distrito de esta Vi l la , legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden del Nota
rio D. Segundo Alonso Cillán.—Madrid, 14 de 
Agosto de 1892.—Signado.—Rafael Delgado M o n 
real.—Rubricado.—Agnado Joaquín Moreno.— 
Rubricado Hay un sello d5l Co!egio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil Es 
copia.—El Director general, José M.a de Enlate. 
—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general d'í Administración y Fomento.— 
Es copia, J. Gutiérrez de la Vega. 

Don Segundo Alonso Cillán, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con re
sidencia en la misma en concepto de sustituto 
de mi compañero, D. Federico Alvarez, durante 
su ausencia menor de quince dias.—Doy fé: Que 
D. Enrique Ortega, mayor de edad y de esta 
vecindad, me ha exhibido para testimoniar el do
cumento del tenor siguiente:—Patente de inven
ción, sin garantía del Gobierno en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Joaquín Es^rivá de Romani y Fernan
dez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director ge
neral de cigricultura, Industria y Comercio.—Por 
cuanto D . Manuel Rui, domiciliado en Méjico, 
ha presentado con fecha 6 de Juoioe de 1892, en 
el Gobierno Civil de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por un torno poliédrico automático.—Y habiendo 
cumplido con lo qua previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en virtud de las facultades que le confiare el art. 4.o 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
h. favor de dicho interesado, la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península ó Islas ad
yacentes, por el término de 20 años, contados desie 
la fecha del pr senté título, el derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industria, en 
la forma descrita en la memoria y dibujos uni
dos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el artículo 2. o del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad, Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el so
licitante, no satisface en dicho Negociado, y en 
la f T o n que previene el artículo 14 de la Ley, 

el importe de las cuotas anuales que egtgu" 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del >̂ol 
Negociado, en el plazo improrrogable de ¿Bg) 
contados desde esta fecha, que ha puesto 6¡1f 
tica en España el obpto de la Patente, gA 
ciendo una nueva industria en el paíg^JJj 
16 de Julio de 1892.—Marqués de A»!»^ 
Hay un sallo de la Dirección general d9|DC 
cultura, Industria y Comercio.—Tomada ¡ J & i 
el libro 15 fó io 336, con el nüm. 13.425^^ 
una rúbrica y un sello del Negociado de'jji 
tria y Registro de la Propiedad, Industrial?di 
mercial.—Corresponde con su original ^ fa ' ^ 
vuelvo á D. Enrique Ortega de que do/,Ju^ 
Y para que conste á solicitud del J9¿| 
el presente testimonio en este pliego de I j f n 
décima núm. 609.130, que signo y firmo 
drid á 13 de Agosto de 1892.—S.^nadoJ1; 
cencido.--Segundo Alonso Cillá-n.—Rabfij 
Hay un s^llo d^ la Notaría.—Legalización; 
fraseritos Notarios del Colegio y distrito 
Vi l l a , legalizamos el signo, firma y rútri/ Cl 
anteceden del Notario D. Segundo JpJ 
Cülán.—Madrid, 14 de Agosto de 
Signado.—Rafael Delgado Monreal.---R^^. 
—Signado. — Joaquín Moreno.- -Rubricado Jeol 
un sello del Colegio Notarial del Territócij 
Madrid.—Hay un timbre móviL--Es copine 
Director general, José M.a de Euht?.—Hit < 
sello que dice: Ministerio de Ultramar. Diror 
general de Administracióa y Fomento,—Es ¡si 
J . Gutiérrez de la Vega. k 

Don Segundo Alonso Cillkn, Abogac 
tario de ios Ilustres Colegios de esta 
con residencia en la misma en concepto 
tituto de mi compañero D. Federico Alvan 
rante su ausencia menor de quince diag,. 
fé: Que D. Enrique Ortega, mayor 
V de esta vecindad, me ba exihibdo panl «J 
timoniar el documento del tenor siguieük-endJ 
tente de invención sin garantía del GJarl 
en cuanto á la novedad, conveniencia í l i ' 
dad del objeto sobre que recae.--D. Jo ̂  
Escrivá de Romani y Fernandez de Córdoba, 
qués de Aguilar, Director sreneral de AgráfM 
Industria y Comercio.—Por cuanto D. W1* 
Rui , domiciliado en Méjico, ha presentaiil^ 
fecha 17 de Junio de 1892, en el GoIml 
Civil de Madrid, una instancia docon 
en solicitud de Patente do invención poniiiflll 
quina poligeneradora de s u p e r f i c i e s — . 
cumplido con lo que previene sobre el pw^f6] 
Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direccióngras 
en virtud de las facultades que le ccnfieres13 
culo 4.o del Real Decreto de 30 de Julio 
expide por delegaciói del Excmo. Sr. 
Fomento k favor de dicho interesado, la r. 

ñ\ 
) 
ie 
otl 

tente de invención que le asegure en la r 
é Islas adyacentes, por el término de 20 aSo* 
tados desde la fecha del presente título, el 
k la explotación exclusiva de la mencionada 
tria, en la forma descrita en la memoria y 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pu1 
cerle extensivo á las provincias de Ultr^ 
cumple con lo que dispone el art. %" ^ 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
tente se tomará razón en el Negociado'̂ g 
dustria y Registro de la Propiedad, I ^ ' l g r 
Comercial del Ministerio de Fomento, T*! 
viene que caducará y no tendrá valor a'fflH 
el solicitante no satisface en dicho ^ v \ f 
en la forma que previene el artículo l4» 
Ley, «l importe de las cuotas anual©3 íjl 
tabiece el art. 13 y no acredita aIlt6J 
del mismo Negociado, en el plazo ^P10!6 
de 2 años, contados desde esta fech3» W 
puesto en práctica en España, el o^9^;!; 
Patente, estableciendo una nueva iD̂ QSÍP? 
país.—Madrid, 16 de Julio de 1892^ 
de Aguilar.—Hay un sello de la Di1"1 - , 
neral de Agricultura, Industria y Coni?r ^ 3 
mada razón en el libro 15, fólio 3™ , 
núm. 13.459.—Hay una rúbrica y aD 
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Pro-
con 

a 

, i j ^ f r i i v Registro de la J 

»Pad' ^ au9 devuelvo á P Benque Orteg 
I onginal que conste a gohoitud 

^nad0r wfv un sello de la N o t a r í a . ^ L e -'o1'" , trav un sello ae ia i N u t a n i . . — ^ 

•\ los infrascritos, Notarios del Colegio 
l i c i ó n . - - esta Vil la, legalizamos el signo, IdÍStrl ' . h i a ne anteceden del Notario Sa-

idô ônso Cülan, Madrid, ^14^6 Agosto de 
Sign 

fet'uffe'ibdel ¿elegió Notarial 

Cillan, maanu, ^ « . ^ . . v . ^ 
qÍ£ynado —Rafael Delgado Monreal.—Ru-

> r r ^icrnado.—Joaquín Moreno.—Rubricado, 
t ^ ' n n s e l del Colegio Notarial del Territorio 

^ J t i J i A Hav un timbre móvil.—Es copia— 
fe^;^!, José M . ' de E u l a t e . - H a y 
4̂ ñ aue clíce: Ministerio de Ultramar. Direc-
l ¿eneral de Administración y Fomento . -

A j 9 i * , J- Gu t i e r r ez j e j a Vega. 

I o n Se^ndo Alonso Cillán, Abogado y N o -
i l o de los lastres Colegios da esta Capital, con re-

•a3Lia «n la misma, en concepto de sustituto de 
oompanero D. Federico Alvarez, duran-e su au-

•it4cia menor de quince d í a s . - D o y fé: Que D E n -
opbne O t ^ s maj or de eiau y de esta vecindad, me 
-Hs» exhi b o para testimoniar el docuaiento del te-
Diiar siente:—Patente de invención sin garantía 
WGobierQO, en cuanto á la novedad, conveniencia 
t t i l idad del objeto sobre que recae.—D. Joaquin 
trivi de Romani y Fernandez de Córdoba, Mar-

áojjÜ de i.gaüar. Director general de Agricul-
Sfa Industria y Comercio.—Por cuanto Mr . G i -
Üen Dubé, domiciliado en la Habana, ha 

IvateLentado con fecha 25 de ^Mayo de 1892, 
hu el Gobierno Civil de Madrid, una instancia 
ie icumeotada en solicitud de Patente de invención 

pu* «un horno perfeccionado para bagaeo».—Y ha-
itvsndo cainplido con lo que previene sobre el part i-
¿iar la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
ói--ral, en virtud da las facultades que le confiare 
Jart. 4 o del Real Decreto de 30 de Julio de 

(aiSl, expiie por delegacióa del Excmo. Señor 
rij¿i:u.sti\) de Fomento, á íavor de dicho inte-

I psdo la pr.s mte Pütente de invención que le 
sgure en la Península é Islas adyacentes, por el 
mino de 20 años, contados desde la fecha 

presenta título, el derecho á la explotación 
usiva de la mencionada industria, en la forma 

icrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
jj tento, cayo derecho puede hacerle extensivo 

Lejías provincias de Ultramar, si cumple con lo 
m¿i<i pr-viene el art. 2.° del Real Decreto de 14 
¿ i Mayo de 1880.--De esta Patente se tomará 

Ijjson en ej Negociado de Industria y Registro 
sset? la. Cople ad, Industrial y Comercial del Mi -
p^steno do Fomento; y se previene que cadu-
ifi0^ y «o tendrá valor alguno si el solicitante 
e l | sitistace en dicho Negociado y en forma 
la|e previene el art. 14 de la Ley, el i ipor te de las 

PkZ ^ t ! ^ ? establece elart- 1 3 ^ n o medi ta 
^ C ^ ^ !l miSm0 Ne^c iad^ ^ el plazo impro-
$ t l Q i 08 añ0S' COIltados ^sde esta fecha, que 
¿ 4 t P ^ ^f1™ en EsPa5a el objeto de la Pa-
^te estableciendo una nueva industria en el pais 

C iar ' H ' ^ J^áQ 18^ . - -MarquésP de 
^ C i c n W n r7^11 86110 de la Di^cción general de 
y f Tth o' ^ ^ f r i a ^ o m e r c i o - T o n S d a razón 

^ ^ e r c i l u c f r f e. la Industrial y 

1 Í P ^ a que con 9 ^ ^ doy f ó . -
^Wseote f . ; ^ 8 1 6 a S0llcitui del mismo expido el 
- m 7£> en esta PIie80 d« 1« clase dé-
«l13 ie Agosto/» IQQTO?110 y firmo en Mf«lrid AC°onu 92^S'Snado--Lic«n"ado Se-
J i e ! » N o t . r i ^ . & " " ^ b r i e T a d o - - - H 4 y ^ ««no 
^ " o s delC.,l«o.i„ f Í - T - ^ T - 1 * 3 ÍQfMscritos, No-
r f'elsiga,, I™ J d,f tito de esta Villa, legaliza-
:i tari0 D-Segundo f1^™*™ "nteeedeu del Ne

gado Alonso Cillán -Madrid, 14 de 

riim 

O 

Agosto de 1892.—Signado.—Rafael Delgado Mon-
real.—Rubricado.—Signado —Joaquin Moreno.— 
Rubricado—Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil..—Es 
copia.—El Director general, José M . ' de Enlate. 
—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración y Fomento. 
—Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
de los del Colegio y distrito de esta Capital, 
con vecindad y residencia fija en ella.—Doy fó 
Qna por D. Francisco Elzaburu, Director gerente 
del oficio Vizcarrondo, vecino de Madrid, se 
me ha exhibido para testimoniar un docu
mento que á la letra dice asi:—Patente de i n 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Joaquin Escrivk de Romani y' Fer
nandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto Mr. George Robert Wilson Júnior, 
domiciliado en Washington, ha presentado con 
fecha 15 de Diciembre de 1891 en el Gobierno 
Civil de Madrid, una instancia documentada en 
solicitud de Patente de 'invención por «mejoras 
en proyectiles de guerra».—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular 
la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc
ción general, en Virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 188'7, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho solici
tante, la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacen
tes, por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente título, el dere
cho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria y dibu
jos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo a las provincias de Ultramar, si cumple 
con loque dispone el art. 2.° del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880.---De esta Patente se to
mará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España, el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 11 de Julio de 1892.—Marqués 
de Aguilar.—Hay un sello.=Tomada razón en 
el libro 14, fólio 296, con el núm. 12.785. 
—Hay un sello Corresponde á la letra coa su 
original que volvió á recoger el exhiben te Don 
Francisco Eízaburu, que firmará su recibo de que 
doy fó y á que me remito.—Y para que conste 
libro el presante testimonio en un pliego de la 
clase décima núm. 604.571 que signo y firmo en 
Madrid á 13 de Agosto de 1892*—Ramón S á n 
chez.—Signado.—Hay un sello.—Legalización: 
Los infrascritos Notarios del Colegio y dis
trito de esta Capital, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Ramón Sánchez y Suarez.—Madrid á 15 de 
Agosto de 1892.—Eulogio Barbero Quintero.— 
Antonio Rodríguez de Galvez.—Signados.—Hay 
un sello de legalización y uno m5vil.-Es copía.-El 
Director general, José M . ' de Enlate.—Hay un 
sello que die^: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia, 
J . Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar. 
GOBIEKNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para eldiaS de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, elSr. Coronel de la 2.' Ii2 Brigada, D. Fran

cisco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de In- \ 
genieros, D. Angel María Rosell.—Hospital y provi
siones, ArtUlería, 2.0 Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de en
fermos, Artillería.--Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
MRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 

Beneficencia y Sanidad. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido á bien 

acordar con fecha 23 de los corrientes la designación 
de la temporada oficial para el uso de l«s agua-* mi
nero-medicinaies de Tivi (Albay) desde el 15 de Marzo 
al 15 de Septiembre, bajo la dirección del Médico 
Director interino, D. G^raldo Lastortres. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila, 27 de Febrero de 1893.—J. Gatierrez de la 
Vega. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.. 

Debieado celebrarse en las mañanas de los días 
9, 10 y 11 del presente mes, los exá nenes de los 
alumnos de 1.a enseñanza, que asisten á las clases 
del Ateneo Municipal, y el dia 12 la solemne distri
bución de premios; de órden del Excmo. Sr. Corre
gidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se 
anuncia para conocimiento de los padres ó tutores 
de los niños que asisten á las clases del referido 
Ateneo Municipal, por si gustan concurrir á los men
cionados actos que serán presididos por la Corpora
ción Municipal. 

Manila, 6 de Marzo de 1893.=P. S., Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E l día 13 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se verificará el 
S.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 6 de Marzo de 1893. =1. de Ojeda. 3 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizada D.a Catalina Zea, vecina de es'a Capi
tal para rifar en combinación con el sorteo extraor
dinario de la tieal Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abril próximo un carruaje Pe
rezosa enganchado á una pareja de caballos bayos 
con sus correspondientes guarniciones, justipreciado 
el carruaje en la cantidad de cuatrocientos pesos, 
por los carroceros D. Teodoro Manuel Bech, y Don 
Tomás Paulino, en 21 de Julio del año último y 
18 de Enero del presente, y la pareja de caballos ba
yos en la cantidad de doscientos pesos por los Ve
terinarios D Joaquin S. Torrejon y D. Juan Jimé
nez, en 20 del citado mes de Enero, siendo D po-
sitario de todo ello D. Juan Garcés que habita en 
la calle de Vergara núm. 12 del arrabal de Quiapo. 

Consca á dicha rifa de doscientas papeletas con dos
cientos números correlativos cada una al precio de 
tres pesos, entregándose dicho carruaje, cabal os y 
guarniciones por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 6 d« Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 3 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS D E MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, tocino 

salado, bacalao, habichuelas, arroz blanco de 1.', vino 
tinto y aceite de olivo, se admitirán en dicha depen
dencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 
nueve y media de la mañana del dia 15 del mes ac
tual, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones, de bondad necesarias acompañándose nota 
de los precios. 

L a entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 3 de Marzo de 1893.=:E1 Comisario de 
Guerra, Interventor, Agustín Miró. 

INTENDENCIA MILITAR D E F I L I P I N A S . 
Sección direciiva. 

Negociado l.o 
M Intendente M i l i t a r de estas Islas. 

Hace saber: que existiendo en esta Intendencia, una 
vacante de Ordenanza Celador dotada con el sueldo 
anual de 465 pesos y opción á derechos pasivos, se 
pone ea conocimiento del público, para que los S«r-
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Gaceta de Manila.-^xr,. 
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gentos y Cabos licenciados del Ejército sin notas 
desfavorables que deseen ocuparla, se sirvan presen
tar as oportunas instancias en esta lutendencia acom
pañadas de copia legalizada de su licencia absoluta, 
dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General, antes del 
dia 15 del próximo mes de Marzo. 

Manila, 28 de Febrero de 1893.—Manuel Valdivielso. 

ORDENACION DE PAGOS DE LAS ISLAS F I L I P I N A S 
RESUMKN de las obligaciones que han de satisfacerse por 

la Tesorería general de Hacienda publica durante el 
mes de Marzo próximo venidero y adicionales k." y 5.° 
Trimestre del 'presupuesto de 1892 según, resulta de 
la Distribución de fondos y presupuestos respectivos 
que se acompañan. 

Obligaciones Centrales á cargo de la 
Tesorería general. 

Prorogado hasta el 3) de Junio de 1893. 
Presupuesto de ]89 

1. " Obligaciones generales 
2. ' Estado 
3. a Gracia y Justicia . 

OilDINARÍO. 
Total. 

Secciones. é." Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. " Marina. . i: 
8.s 

Gobernación, 
Fomento. . 

Total.. . 
Obligaciones promnciales d cargo de las 

Administraciones d.e Hacienda pública. 
( 1.a Obligaciones generales 

Secciones. 

I 3.a Gracia y Justici 
| 4.a Guerra. 
( 6.a Hacienda 

6. a Marina. 
7. a Gobernación 

[ 8.a Fomento 
Total. . 

RESUMEN. 
Obligaciones centrales. , 

Idem provinciales. 
Total sreneral. . 

Pesos. Gén. 

212 310406 6i 
5.094*15 

15.641^1 !i 
260.8>5' a 

21.176^221 
192.812'50 
138 045 97 6[ 
43.037-73 5[ 

«88.943-16 4[ 

2.797*8831 
19,244-91 4i 

» » 
» » 

515 » 
» » 
5.094^7 7i 

28.462-07 6i 

sss.o'^ieei 
28.462*07 61 

917.405'242i 
Manila, 25 de Febrero de 1893.—El Interventor de la 

Ordenación.—P. S., Leoncio España.—V.o B.o—Él Orde
nador general. Peñaranda. 
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LNSPECCI0N G E N E R A L D E MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Migueí Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtagsin y Lusong,» cuyoa límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
paramentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893,—El Inspector ge
neral.—p. A. , J . Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos límites 
son: ai Norte, terreno del solicitante; al Este, rio Isi l , 
ai Sur, terreno del Estado, y ai Oeste, rio Daiipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efe-tos que en el mismo se exoresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—-El Inspector ge
neral.—P. A. , J . Guillelmi. 

CAMARA DE COMERCIO D E MANILA. 
E n virtud de lo que previene el artículo 22 del 

Reglamento interior de- esta Cámara en sus casos 3 
y 5, y de conformidad con el artículo 23 del mismo; 
se convoca á los Sres. Sócios de la: corporación á 
Asamblea general á las 5 y media de la tarde, con 
objeto de someter á su deliberación y acuerdo los 
asuntos que á continuación se expresan: 

1.a Moción p.esentada por varios Sres. sócios de 
esta Cámara referente á los cuatro puntos siguientes: 

Primero: sobre la nueva interpretación que la in-
teodencia general de Hacienda ha dado al artículo 
23 del Reglamento de la Contribución Industrial, 
según circular ingerta en la Gaceta del 14 de Enero 
próximo pasado. 

Segundo: sobre la aclaración (je ..I 
superior ha publicado en la Gaceta delS 
mes, respecto al referido art. 23. 

Tercero: sobre la Personalidad concejil 
vestigadores de la Contribución ladugt^l 

Cnarto: sobre la pena impuesta á \(^\ 
y comerciantes que no coloquen la patejjjj 
sible del establecimiento ú oficina dond l̂ 
industrias. 

2.o Expediente promovido por varios J 
ciantes respecto á que continúe como ? 
interpretación dada por la Administraciójj 
23 del Reglamento por la Administración1 
de la Contribución Industrial. 

3.o Comunicación del Gobierno General 
copia de la moción presentada por la 
general de Hacienda para la revisión g j 
tarifas y Reglamento de la ContribuHó^ 

Manila, 3 de Marzo de 1893.=A. R0s. 

s . 
Don Vicente Jazmines y Soriano, Juez de Paz.F 

cera y Accidental de primera instancia de esi»! 
Samar, que de serlo y estar en el actuai ejS 
funciones, yo el infrascrito Escribano d:>y f ¿ M 
Por el presente edicto, cito, ll;imo y empUuj 

ausente Lucas Lagría, indio, natural del pueblo 1 
vecino de la Vis ta de Pinacolan comprens on iie| 1 
sado, con hijo, labrador, de treinta y ocho añosji 
que por el término de treinta dias, contados ¡WÍ 
cación de esu edicto, se present» en este JuzgJ 
cárcel pública, a contestar y d-fender^o d.- ¡^j 
contra é r- sultán en la causa núm 2445 que ĝ J 
Juzgado contra el mismo y otros por homk^ o yyi: 
cibido que d ' no verificarlo, sustanciaré y teruihiarél 
en su ausencia y rebeldía, '•ntendiéndose iies;¡.'hl 
tificacíones y demás diligencias ulteriores en 
Juzgado. 'r"| 

A l ursino tiempo en nombre de S. M. (q. D , j f 
representación S. M. la Re.na He.gente d I HelnoS I 
qu'ero á todas las autoridades tanto civivilrs comsl 
á los agente»» de la policía judicial, pâ a que pMd( 
busca, ¿ap ura v remis ón á < ste Juzgada 6 en ÍI|T>J 
blica de esta Cabecera; ahora ó en cualquier tii¡l-K\ 
tado procesado Lucas Lagría. " col 

Dado en la casa Juzgido de Caíbalogan á ¡g n i 
de 1^3.—Vicente Jasmmes.—Por mandado de sj. 17*1 
turnino Jis de Ortega. ' t r í 

tac 
Don José de K-̂ yser y Palacio, Juez de primera instan i } 

de esta provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo v emplazo á losptiMo 

sentes "Pascua! Gar io, Juan Mangosar, V.cente 
llamadis Policaioio y Mariano, vnc.n. s d»? s. NI»16" 
c a de Pangasinan, para que por el térm:node«2 
presentan en es'e Juzgado 6 eo sus carceb s & QLIII 
cargos que contra los mismos resultan de la cw 
5050 por robo que de hacerlo, le olre y a irainisiq 
y de lo contrario sesuiré sustancian o el juicio enn 
y r- beldia, parándole los perjuic.os que en dereM 
lugar. '̂jSm 

Dado en el Juzgado de Nueva Echa 23 de F biej 
José de Keyaer—Por ma dado da su tíría., Maimll 
Potenciauc Luao. 

Don Angel Sanz y Borra. Juez de 1.a instaos ,:E1 
que dó estar y dp halláis -, en el ÜC-UÍÍ cjerciCiOMel 
cienes, el infrascrito Escribano dá fé. A | 
P*>r el presente cito, llamo y emplazo al procíor 

Pe.lro TaíiUiilo, de treinta y tres'añ is d ; adiui, casadille 
natural de Tubungan, vecino de Jo ó. de oficio manwaj 
estatura y cuerpo regulares, nariz chat i , cara t^rgí,» i 
y ojos negros, i.o'or moreno, oo sabe leer esorJilral|u^, 
espuiol, e hijo legíiimo según el mism i de Narci80«je', 
de Petra, cuyo aoellido ignora, para que dentro daj|ral 
treinta i'ias, contados uésde la publio ic on d • 1 
«Gaceta de Manil,:,» presente eu «st-- Ju/gido ósfn ' 
püblictí di 1 mismo para estar á i >s resuU.as de la wojftoi 
que s-- instruye contra el mtsm > por lesi-.nes, eósM. 
que de no hacerlo así. le pararan ios perjuicioscW0 

Dado en üoilo á 16 de Febrero de 893.—Angel Ijas 
mandado de su Sría., Tiburcio íáaenz. 

Don Segismundo Fabre González, primer TenienteJ 
miento, de Línea de Joló núm. 73 y Juez instriw 
hrado para la causa seguida al M is co de 3.aWS 
Regimiento Eligió Barbosa Gampunp¡Q pjr 
mera deserción. 
Por el presente edicto, cito, llamo y fnnpU^' 

de 3.a clase de este Regimiento Eligió" Barh sa w 
natural de los Baños, Ayuntamiento de Manila, 
la Laguna, sus senas, pelo negro, cejas al pejOi? 
nariz regular, barba lampiña, color moifco, w • 
edad, estado casado, estatura un metro 50') mi'^ 
que en el término de 30 dias, contados desde P 
de este primer edicio, se presente en este ''a*iB 
tmcclóa sita en el Cuartel del Forliu, con el ""^ 
su declaracidn de !a causa qu-í se le s gue, írá 
cerlo asi se le declarará en reb Idíi. J 

Dado en Manila á 'os 5 dia? d^l mes d^ M1" 
de 1893.—El Juez instructor, Segismundo Fabre. i 
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Don Gonzalo Racaj Alonso Capitán de la ^r*1..^» 
vigésimo segundo Tercio de la Guaruia CÍVI- ' 
tructor del mismo. IIWTBI 
Hallándome instruyendo cansa co-iira Lere.r.zo j-'wrei 

taña Gu rdia de segunda d > la misma Cump'B^Be 
radero se ignora, acusado del delito dn PIM!?-CiL <|ia 
todas las auloridades tanto civil s eom i Cr 
bre de la Ley requiero y de mi parte suplico ^0»/* 
tos medios estén á su alcance pr.ict-d.-.n i l ^ " A 
tura, del citado sujeto cuya filia ció - és a,i-f 1 ,ri;i¿!?kaj 
habido lo pongan á mi disposición con to ia segu",^*' 
sidencia de este Juzgado de Instrucción, sita em 
tel de la Guardia Civil de esta C .̂becere. --e 
- Y para que llegue á noticia de todos insér lofSCj 
miento en ia «Gaceta de Manila,» y fíjese en W* 
públicos de la provincia. R í a 1 

Dado en Bacolod á 18 de Febrero de '.893.--» 
i . - E l Secrecaii')- «1 tructor, Gonzalo liacaj.—Ante mi 

Saballas. 
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